
Espacio curricular: Gestión del Patrimonio (Historia)

Código (SIU-Guaraní): 03309_0

Departamento de Historia

Ciclo lectivo: 2025

Carrera: Licenciatura en Historia

Plan de Estudio: Ord. nº 053/2019-C.D.

Formato curricular: Taller

Carácter del espacio curricular: Obligatorio

Ubicación curricular: (CFP) CAMPO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Año de cursado: 3

Cuatrimestre: 2

Carga horaria total: 80

Carga horaria semanal: 6

Créditos: 6

Equipo de Cátedra:

Profesor Asociado SOSA Emilce Nieves
Jefe de Trabajos Prácticos COLOMBO Cintia Giselle
Jefe de Trabajos Prácticos RAMÍREZ Ana María

Fundamentación:

La propuesta será abordada a partir de la concepción de la Gestión del Patrimonio en función del “patrimonio
cultural” términos que reflejan la identidad y la continuidad de sus pueblos. Esta noción fue acuñada por primera
vez por la UNESCO en 1972. De esta manera el patrimonio cultural se convierte en un elemento fundamental,
para comprender la importancia de su memoria, como soporte de la identidad a partir de la valoración de sus
sociedades. Su estudio estará fundamentado desde las definiciones provenientes de la convención de la Protección
del Patrimonio Mundial Cultural y Natural de la (UNESCO 1972), la definición de la UNESCO en México en
1982, y la salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO en París en el 2003.
La propuesta propone desarrollar competencias en la valoración del Patrimonio, a través de los procesos de
Gestión. De esta manera se podrá realizar desde el campo del patrimonio cultural, la valoración teniendo en
cuenta su historicidad, y la importancia que posee desde el campo Cultural.
Teniendo en cuenta además, los aspectos, históricos, artísticos y éticos, que permitan comprender y respetar la
diversidad, la identidad, y la tolerancia en lucha contra la desigualdad y la exclusión. Anteponiendo los valores de
tutela y del disfrute como herencia colectiva.
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Aportes al perfil de egreso:

? La Licenciatura en Historia privilegia la formación de profesionales que construyan científicamente
conocimiento histórico articulando la apropiación crítica y situada en su contexto de los saberes disciplinares, las
herramientas conceptuales y las propuestas metodológicas para su desempeño profesional, basado en principios
éticos.
? El Perfil del egresado comprende las siguientes competencias:

1. Generales:
? Comprender y producir textos académicos.
? Resolver con responsabilidad y de acuerdo a principios éticos las diferentes situaciones generadas en la vida
personal, social y profesional.
? Asumir el compromiso con la construcción de una sociedad más justa y democrática basada en la libertad, la
igualdad, la tolerancia y la solidaridad.

2. Específicas:
2. 1. Disciplinares:
? Conocer, confrontar y evaluar críticamente las tendencias teóricas e historiográficas que han nutrido en el
pasado y enriquecen en el presente el campo disciplinar.
? Dominar las herramientas metodológicas necesarias para la construcción de conocimiento histórico.
Comprender e interpretar los procesos históricos globales con especial énfasis en el enfoque latinoamericano,
argentino y regional.
? Evaluar y actualizar en forma autónoma los conocimientos historiográficos, teóricos y metodológicos adquiridos
durante su formación de grado.

2.2. Profesionales:
? Generar conocimiento histórico fundamentado y novedoso por medio de la investigación realizada con rigor y
honestidad intelectual.
? Dirigir investigaciones históricas y formar recursos humanos en ese campo.
? Dirigir y/o coordinar e integrar equipos de investigación disciplinarios, interdisciplinarios y multidisciplinarios
guiado por una actitud tolerante ante posiciones diferentes.
? Comunicar y difundir el conocimiento histórico y el resultado de investigaciones históricas por diversos medios.
? Desempeñar cargos de gestión en instituciones científicas y vinculadas con el patrimonio histórico y cultural.
? Planificar, coordinar, asesorar, investigar y evaluar proyectos vinculados a la disciplina en ámbitos formales y
no formales.
? Dirigir, asesorar y organizar instituciones culturales vinculadas a la historia y a la gestión y conservación del
patrimonio, del ámbito público y privado.
? Planificar, coordinar y evaluar proyectos de intervención y relevancia social y cultural, en articulación con otros
actores sociales.
? Comunicar y difundir el conocimiento histórico y el resultado de investigaciones históricas por diversos medios.
? Desempeñar cargos de gestión en instituciones científicas y vinculadas con el patrimonio histórico y cultural.
? Planificar, coordinar, asesorar, investigar y evaluar proyectos vinculados a la disciplina en ámbitos formales y
no formales.
? Dirigir, asesorar y organizar instituciones culturales vinculadas a la historia y a la gestión y conservación del
patrimonio, del ámbito público y privado.
? Planificar, coordinar y evaluar proyectos de intervención y relevancia social y cultural, en articulación con otros
actores sociales.

Expectativas de logro:

• Conocer y comprender las nociones, significado y valor del Patrimonio.
• Reconocer la diversidad patrimonial.
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• Comprender los procesos de construcción del Patrimonio.
• Conocer y aplicar las herramientas legales para el cuidado del Patrimonio.
• Reconocer y diseñar líneas de acción para su conocimiento, registro y comunicación.
• Valorar la importancia de la conservación del Patrimonio como herramienta de afianzamiento de la memoria y
la identidad cultural.
• Comprometerse con la comunidad a partir de la implementación de propuestas de intervención vinculadas a las
demandas del contexto.
• Desarrollar estrategias para la valoración, interpretación y difusión patrimonial.
• Desarrollar habilidades para participar en proyectos de intervención social y cultural.

Contenidos:

UNIDAD Nº I:
Cutura e Identidad Cultural
Definiciones, marco conceptual. Concepto de Patrimonio Natural. Patrimonio Cultural, Cultural Inmaterial.
Proceso de patrimonialización. Memoria e identidad. Concepto de Bien. Bienes culturales. Identificación de
bienes culturales. Tutela y su evolución. Las instituciones.

UNIDAD Nº II
Legislación
Antecedentes y evolución. Jurisprudencia. Desarrollo de criterios en el marco del Derecho Internacional. Marco
jurídico para la protección del patrimonio cultural. Protección y Gestión. Normas Jurídicas nacionales y
provincial. Protección y Gestión. Políticas de Manejo, fundamentos. Administración de los bienes culturales.
Áreas Protegidas: Parques, Áreas y Sitios (Nacionales y provinciales). Delitos contra el patrimonio. Circulación
de Obras de arte. Tráfico ilícito.

UNIDAD Nº III:
Gestión
Planificación. Toma de decisiones. Investigación, conservación y uso público: líneas de acción del manejo del
patrimonio cultural material e inmaterial. Criterios, principios y metodologías de conservación. Metodologías de
registro para el monitoreo de recursos culturales. Instrumentos de relevamiento, registro y salvaguardia. El uso
público. El turismo y el patrimonio. Proyectos e industrias creativas.

Propuesta metodológica:

Metodología:
Estrategias Metodológicas de Enseñanza
- Diagnóstico a través del diálogo dirigido.
- Lectura de textos relacionados con la temática.
- Observación de videos con relación a la temática.
- Utilización de catálogos, revistas especializadas, libros, videos y otras formatos.
- Debate dirigido.
- Proyección de Imágenes
- Uso multimedial en las nuevas formas tecnológicas de la información y la comunicación (TIC).
- Análisis de imágenes.
- Búsqueda de material asociado a las temáticas en estudio.
- Uso de la plataforma virtual: (25%).
Las clases se desarrollarán sobre una base teórico-práctica con la visualización y comentarios del material
audiovisual.

RECURSOS METODOLÓGICOS:
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? Documentos de cátedra.
? Biblioteca del Instituto de Historia del Arte.
? Presentaciones en formatos digitales: Power Point y otros.
? Proyección de videos.
? Material proveniente de Youtube y otros sitios y/o plataformas digitales como
? Plataformas tecnológicas (Sistema Web)

Propuesta de evaluación:

Cumplir con tres (3) trabajos prácticos y un (1) informe final de carácter integrador (entre 7 y 15 páginas, aprox.)
más el coloquio. El escrito deberá cumplir la normativa vigente según las “Pautas formales y éticas para la
elaboración de escritos académicos de la Licenciatura en Historia”. Se valorará, asimismo, la puntualidad en la
presentación de los trabajos solicitados. Las fechas se han aprobado por el Departamento de Historia por lo cual
no se cambiaran ni se extenderán prórrogas. La entrega deberá realizarse únicamente por la plataforma moodle.
Además deberán aprobar un exámen parcial.

. Cumplir con la normativa vigente según las “Pautas formales y éticas para la elaboración de escritos académicos
de la Licenciatura en Historia”, según ORDENANZA Nº 012/2021-FFyL-UNCUYO. Se valorará, asimismo, la
puntualidad en la presentación de los trabajos y/o actividades solicitadas. Las fechas se han aprobado por el
Departamento de Historia por lo cual no se cambiarán ni se extenderán prórrogas.

· Se valorará, asimismo, la puntualidad en la presentación de los trabajos solicitados. Las fechas se han aprobado
por el Departamento de Arqueología por lo cual no se cambiarán ni se extenderán prórrogas. La entrega deberá
realizarse únicamente por la plataforma Moodle.
. La producción de los alumnos deberá estar regulada sobre el Derecho de Autor, dado que esta es considerada un
fraude intelectual, además de ser una falta de ética moral, personal y profesional. En la Argentina se halla
regulada la ilicitud del plagio a través del Art. 10 de la Ley 11723. Por lo que los alumnos deberán presentar
trabajos originales donde se exprese y/o manifieste la impronta personal. Por lo que es responsabilidad de la
cátedra educar a los estudiantes sobre el uso responsable y ético de la IA en la producción de trabajos personales
y/o grupales.
· Buenas prácticas, ética científica y sobre los derechos de autor:
Los alumnos de la cátedra que realicen trabajos escritos deberán señalar en sus producciones (prácticos, informes,
tesinas, etc.) todas las fuentes utilizadas tanto escritas como visuales, a fin de evitar el plagio. En nuestro país
derecho de autor en Argentina se regula fundamentalmente en la Ley de Propiedad Intelectual No.11.723 y su
reglamentación por el Decreto No. 41.233134 y otras disposiciones sobre el fomento del libro y la lectura, sobre
el dominio público pagante y la gestión de derechos colectivos de autores y de titulares de derechos conexos. […]

. Se evaluará
Que los trabajos sean originales y no se haya incorporado el uso de la IA en los trabajos solicitados. Por lo que
estos, serán sometidos a revisiones éticas adecuadas que se alineen con los objetivos de aprendizaje responsable
sobre el plagio y derechos de autor .
Se evaluará el uso de contenidos provenientes de la IA, para determinar su intención y relevancia, como así su uso
inadecuado sobre el fraude intelectual (plagio), por lo que los alumnos deberán respetar los derechos de la
propiedad intelectual y así evitar el uso indebido e ilegal de contenidos protegidos.
Por lo que la cátedra evaluará a través de diversos medios a fin de lograr identificar sellos o rúbricas generadas
por la IA. De este modo se seguirán controles y protocolos de ciberseguridad de los datos utilizados ya sean
parciales o totales, en el uso de actividades requeridas por la cátedra.
Los alumnos que incurran a copiar y pegar partes de textos extraídos de internet o de diferentes fuentes o
formatos, sin haber citado correctamente las fuentes, (al igual que las visuales), o utilicen IA perderán la
condición de alumno regular y quedarán como alumnos libres, en cualquiera de los trabajos presentados. Las citas
se deberán presentar en formato Chicago.
· No se evaluarán trabajos que no sean subidos en la plataforma Moodle, por lo tanto no se aceptarán trabajos
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enviados por correo electrónico.

Evaluación – Criterios
PROMOCIÓN
La cátedra podrá ser promocionada, siempre que estos cumplan los siguientes requerimientos: cumplir con un (1)
parcial. Y un coloquio con tema a elección con su presentación visual correspondiente, según normativa vigente
según las “Pautas formales y éticas para la elaboración de escritos académicos. Además, deberán cumplir con un
80% de asistencia a clase. Presentación correcta de las actividades.

La asignatura se acredita con examen final. La evaluación se realizará según el Régimen concerniente a las
categorías de los alumnos, según la Ordenanza N° 001/13-CD y su modificatoria Ord. 31/2018 en la que se
establecen las condiciones de alumno regular y libre.
La evaluación para alumnos regulares, (la regularidad: consistirá en la aprobación de un parcial (evaluación oral).
Los alumnos que incurran en sus producciones escritas a copiar y pegar partes de textos extraídos de internet o de
diferentes fuentes o formatos incluida la inteligencia artificial, sin haber citado correctamente las fuentes, (al igual
que las visuales), perderán la condición de alumno regular y quedarán como alumnos libres, en cualquiera de los
trabajos presentados. No se evaluarán trabajos que no sean subidos en la plataforma moodle, por lo tanto, no se
aceptarán trabajos enviados por correo electrónico. El examen final deberá rendirse con tribunal.

La evaluación para los alumnos libres, estos deberán rendir un examen final escrito y oral (examen con tribunal).
Aquellos alumnos libres que no aprueben el examen escrito no podrán pasar al oral.

Regularidad
Cumplir con tres (3) trabajos prácticos y un (1) informe final de carácter integrador (entre 7 y 15 páginas, aprox.).
El escrito deberá cumplir la normativa vigente según las “Pautas formales y éticas para la elaboración de escritos
académicos de la Licenciatura en Historia”. Se valorará, asimismo, la puntualidad en la presentación de los
trabajos solicitados. Las fechas se han aprobado por el Departamento de Historia por lo cual no se cambiaran ni se
extenderán prórrogas. La entrega deberá realizarse únicamente por la plataforma moodle. Además deberán
aprobar un exámen parcial.
Presentación correcta de las actividades.
Presentar trabajos originales donde se exprese y/o manifieste la impronta personal de cada alumno.

No incurrir en fraude intelectual (plagio).
Ortografía y coherencia textual en la presentación. Precisión conceptual y reflexión en el análisis de obras.
Capacidad de relacionar y asociar los contenidos disciplinares con las diferentes producciones culturales.
Capacidad de analizar e identificar los movimientos artísticos americanos en relación a los contextos históricos.
Resolución de trabajos prácticos.
Identificar los referentes teóricos.
Analizar críticamente.
Identificar, reconocer y comparar situaciones problemáticas.
Desarrollar un plan de acción coherente en la presentación de los trabajos escritos.
Aportar nuevos conceptos y posibles interpretaciones.
Ordenar los conceptos en espacio y tiempo.
Participación en el aula y/o en la virtualidad
Participar de actividades y salidas.
Presentación de informes. Cumplimiento en tiempo y forma.

ALUMNOS LIBRES
La evaluación para los alumnos libres, estos deberán rendir un examen final escrito y oral (examen con tribunal).
Aquellos alumnos libres que no aprueben el examen escrito no podrán pasar al oral.
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INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
SEMIESTRUCTURADOS – ESCRITOS – ORALES – DE EJECUCIÓN Evaluación de procedimientos
cognitivos a través de la:
Observación
Comprensión
Aplicación o transferencia
Análisis Clasificación
Asociación

ACREDITACIÓN
La asignatura se acredita con examen final. La evaluación es de tipo continua y espiralada y de complejidad
creciente la que se realizará según el régimen concerniente a las categorías de los alumnos, según la Ordenanza
N° 001/13-CD y su modificatoria Ord. 31/2018 en la que se establecen las condiciones de alumno regular y libre.

La evaluación para alumnos regulares, (la regularidad: consistirá en la aprobación de todos los trabajos prácticos.
Los alumnos que incurran a copiar y pegar partes de textos extraídos de internet o de diferentes fuentes o
formatos, sin haber citado correctamente las fuentes, (al igual que las visuales), perderán la condición de alumno
regular y quedarán como alumnos libres, en cualquiera de los trabajos presentados. No se evaluarán trabajos que
no sean subidos en la plataforma Moodle, por lo tanto no se aceptarán trabajos enviados por correo electrónico. El
examen final deberá rendirse con tribunal.
La evaluación para los alumnos libres, estos deberán rendir un examen final escrito y oral (examen con tribunal).
Aquellos alumnos libres que no aprueben el examen escrito no podrán pasar al oral.

ESCALA DE CALIFICACIONES EMPLEADA ES LA ESTABLECIDA POR LA ORDENANZA 108/2010 CS-
RECTORADO – UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO, EN VIGENCIA A PARTIR DE 2011 Y ADEMÁS,
SEGÚN ORDENANZA N° 006/2017 –CD – FFyL - UNCuyo.

Descripción del sistema

Según el artículo 4, Ordenanza N° 108/2010 C.S., el sistema de calificación se regirá por una escala ordinal,
de calificación numérica, en la que el mínimo exigible para aprobar equivaldrá al SESENTA POR CIENTO
(60%). Este porcentaje mínimo se traducirá, en la escala numérica, a un SEIS (6). Las categorías
establecidas refieren a valores numéricos que van de CERO (0) a DIEZ (10) y se fija la siguiente tabla de
correspondencias:  

RESULTADO Escala Numérica Escala Porcentual
Nota %

NO APROBADO 0 0%
1 1 a 12%
2 13 a 24%
3 25 a 35%
4 36 a 47%
5 48 a 59%

APROBADO 6 60 a 64%
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7 65 a 74%
8 75 a 84%
9 85 a 94%
10 95 a 100%
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